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Más subsidio a gasolinas que en combate a pobreza (El Financiero 20/08/09)(Marcela Ojeda Castilla) Jueves, 20 de
agosto de 2009 En 2008, México gastó más recursos en mantener "artificialmente" el precio de la gasolina y subsidiar a
los sectores más privilegiados que en combatir la pobreza.  Mensualmente, se subsidió con mil 840 pesos a cada
propietario de vehículos de alta cilindrada como las camionetas Hummer.  Mientras que el apoyo destinado a cada familia
inscrita en el Programa Oportunidades fue de mil 380 pesos, destacó Juan Pardinas.  El director de Análisis de Finanzas
Públicas del Instituto Mexicano para la Competitividad (Imco), apuntó que en 2008, por no enfrentar el precio real de las
gasolinas, el gobierno canalizó 200 mil millones de pesos para subsidiarlas, en tanto que el boquete fiscal para 2010 es
de 300 mil millones.  "Ante la forma en que se ejerce el gasto público en México, no nos debería sorprender el nivel en
que se ha incrementado la pobreza", dijo el especialista.  Por otra parte, sugirió que entre las medidas para que el
gobierno eleve sus ingresos, elimine apoyos no justificados y las secretarías de la Reforma Agraria (SRA) y de la Función
Pública (SFP).  En conferencia de prensa, Pardinas se pronunció por suspender los programas de los que no se tenga
información precisa de hacia dónde se han dirigido y los resultados obtenidos.  Indicó que el Congreso, como institución que
determina el destino de las finanzas públicas, necesita un órgano técnico con suficiente autoridad para decirle a un
secretario de Estado que tiene que justificar los programas, o de lo contrario éstos ya no tendrían que existir al año
siguiente.  "La SRA me parece una herencia y una inercia de gasto que no sé para qué existe.  "En 2008 se le
entregaron cerca de tres mil 400 millones de pesos, y si se hubiera suprimido a principios del gobierno de Fox, ahora
nos alcanzaría para construir tres refinerías de Pemex.  "La SFP me parece una herencia del presidencialismo mexicano.
No hay una razón para que la contabilidad interna del gobierno esté centralizada ahí, cuando debería reportarse
directamente a la Auditoría Superior de la Federación", añadió.  
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